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FUNCIONES DEL ASISTENTE MULTIFUNCIONAL AREA 422
Las tareas del asistente Multifuncional son pedagógicas, en parte de docencia indirecta y en parte de docencia directa.  
Las horas del área 422 son de 60 minutos.

El asistente debe:
1.  (General) Actuar como mediador entre los recursos tecnológicos disponibles en el local escolar (PC, Laptop, XO, TV, Video, DVD, carrito multimedia u otros) y sus destinatarios: los alumnos y los docentes, en coordinación con la jerarquía escolar:  
· controlando el cumplimiento de la normativa del uso; 
· gestionando los horarios posibles de utilización; 
· procurando la coordinación y optimización de los espacios. 
2.  El lugar natural del asistente 422 es la Sala ERMA y/o la Sala Multimedia (llamaremos a este lugar Espacio Multifuncional). En ausencia o indisponibilidad de éstas salas, debe usar el aula informática o el lugar destinado por la Dirección Escolar.

3.  El asistente debe mantener funcionando el equipamiento informático del Espacio Multifuncional: 
· Cuando el equipamiento presente desperfectos y esté en garantía debe derivarlo a la misma. Debe hacer un seguimiento del equipo para que vuelva reparado a la institución lo antes posible
· Debe evaluar y diagnosticar los problemas que tenga dentro del Espacio Multifuncional. Debe solucionar dichos problemas cuando esto sea posible, antes de intentar derivarlos.
· Debe solicitar a la Dirección Escolar los insumos necesarios para el funcionamiento y reparación del equipamiento informático.
· Cuando no se pueda reparar, en coordinación con la dirección Escolar debe solicitar a otros asistentes técnicos (Áreas 429, 433, 434, 435, 446) de la institución o de la región que reparen los equipos.

· Cuando otras soluciones no sean posibles en coordinación con la Dirección Escolar debe enviar los equipos sin reparar al Servicio Técnico.
· Hará un seguimiento del pedido para obtener la más pronta reparación.

· Debe efectuar periódicas revisiones al equipamiento: pasar antivirus, desfragmentar, borrar "cookies", temporales y archivos caducos, restaurar software existente en la red para optimizar su uso, instalar o reinstalar aplicaciones usadas por los docentes o el local escolar, etc. 
· Debe llevar un cuaderno de novedades u otro medio de registro, para la comunicación con los demás asistentes, directores, coordinadores, inspectores u otros involucrados en el uso del equipamiento.
· Debe apagar los equipos luego de finalizada la jornada. Cerrar puertas y ventanas del Espacio en uso. Activar la alarma si corresponde.
4.  Investigar nuevas tecnologías de la información.

· Buscando nuevas aplicaciones del software en uso

· Probando y proponiendo nuevos softwares a implementar. Los nuevos softwares que se implementen deben ser aprobados por la inspección

· Preparando materiales digitales y/o impresos para los alumnos, en coordinación con los demás actores: docentes, adscriptos, directores, inspectores,…
5.  Debe realizar y publicar en un lugar visible las Normas de uso del Espacio. 
6.  Debe publicar en lugar visible sus horarios y de los demás Asistentes
7.  Debe velar por la higiene y el orden en el Laboratorio, el cuidado de los equipos, las medidas de seguridad, en coordinación con la Dirección del centro educativo.

· Debe orientar a los alumnos y docentes para mantener la higiene y el orden dentro del Aula

8.  Al inicio y al final del año lectivo, confeccionará el inventario del equipamiento del Laboratorio, registrando las altas y bajas que se produzcan a lo largo del año. 

9.  Elaborará y elevará el pedido anual de materiales para el Laboratorio. 
10.  Colaborar con las tareas de la Biblioteca Escolar, en coordinación con el Bibliotecólogo y/o Director Escolar.

11.  (Alumnos) Los alumnos del Local Escolar pueden utilizar la sala, sin su docente, sólo si tienen trabajo asignado y vienen a cumplir dicha tarea
12.  El Asistente Multifuncional debe brindar orientación a los alumnos que lo soliciten cuando estos estén haciendo práctica libre
13.  Controlar que los estudiantes hagan un uso adecuado de los recursos disponibles en el Laboratorio.  
14.  Debe llevar una planilla o cuaderno con los estudiantes y docentes que utilizan el aula, indicando la computadora usada, desperfectos encontrados y el horario de utilización.

15.  Entregar el material que el docente haya dejado previamente a los alumnos que vengan a usar el equipamiento
16.  El Espacio de trabajo es con fines didácticos-pedagógicos. No debe funcionar como un Cyber

17.   (Docentes) Apoyar y colaborar con los docentes de otras asignaturas en el uso del Espacio Multifuncional.
· Los docentes de otras asignaturas deben reservar con antelación el uso de este Espacio.

· Se debe llevar un cuaderno o planilla de reservas 
18.  El asistente es responsable del equipamiento. Cuando un alumno o docente haga un uso impropio del equipamiento o viole las normas establecidas debe informar el hecho a la Dirección Escolar.
· En coordinación con la Adscripción solicitará observaciones oral o escrita a los alumnos que incumplen con las Normas.
· Cuando un alumno actúa de forma inapropiada habiendo una clase presente, debe avisarle al docente para que actúe. Si el docente no actúa adecuadamente debe informarle al coordinador o al director.

19.  Cuando sea necesario, puede asistir al docente en su clase, en otro lugar que no sea el Espacio Multifuncional.
20.  (Dictado de cursos) En coordinación con el director escolar debe dedicar parte de sus horas para dictar clases a interesados.

· Junto con la Dirección Escolar debe planear que tipo de cursos debe dictar y a qué público
· Debe dar preferencia a cursos de Plan Ceibal
· En segundo lugar a cursos de Ofimática
· El programa y duración del curso debe ser evaluado en conjunto con la Dirección y/o Inspección
· Los interesados pueden ser alumnos de la institución, docentes o funcionarios. Otras situaciones se deben de coordinar con la Dirección e Inspección de Informática.
· Debe publicar en forma visible los días y horarios de dichas clases
· La institución debe dar Constancia a los participantes
· El Asistente y la Dirección confeccionará la constancia indicando:
· Nombre Completo y Cédula del interesado
· Fecha y duración del curso
· Si cursó o aprobó. Indicando la escala si corresponde
· En la parte posterior debe indicar los contenidos del curso, su duración y su forma de evaluación.
21.  El docente del área 422 debe tener Libreta Docente. Si no se le ha entregado debe solicitarla a la dirección escolar.
· Debe tener en la misma la planificación tentativa anual donde incluya actividades de docencia directa e indirecta

· En el desarrollo del curso debe indicar las tareas que ha ido realizando (de docencia directa e indirecta).
· Debe llevar un registro de los cursos que ha dictado y de los participantes a los mismos.
22.  El Espacio de trabajo debe contar con:

· Cuaderno de Novedades u otro medio de comunicación
· Planilla o Cuaderno de uso de Sala

· Planilla o Cuaderno de Reserva de Sala

· Inventario

Perfil de Ingreso al área 422
Perfil académico:
a) Docente egresado de cualquier área de algún Instituto de Formación Docente de ANEP 
b) Tener aprobado Segundo Año del Profesorado de Informática de INET Plan 2008

c) Analista de Sistemas o superior

Conocimientos Técnicos Específicos:

· Tener conocimientos informáticos actualizados (máximo 15 años de antigüedad) en Ofimática, Plan CEIBAL y NTICs
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